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PERU Ministerla Direccion Reglonal de 

Educación Tumbes 
Unidad de Gestión 

Educativa Local Tumbes de Educación 

REGION cONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS (CAS) 
COORDINADOR DE INNOVACIÓN Y sOPORTE TECNOLÓGICO PARA LA IE SAN 

JACINTO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE TUMBES. 

aENO 

hG.P 
UGE . FINALIDAD DEL CONCURSO DE SELECCIÓN. 

Cubrir una (01) plaza presupuestada bajo la modalidad CAS, presupuesto que se requiere 
para la Unidad de Gestión Educativa Local Tumbes: 

Un (01) Coordinador de innovación y soporte tecnológico para la IE San Jacinto de 
la Unidad de Gestión Educativa Local de Tumbes. 

I. REQUISITOS GENERALES PARA SER CONSIDERADO POSTULANTE. 

No encontrarse comprendido en la Ley 27588, que establece las prohibiciones e 
incompatibilidades de funcionarios y servidores públicos, así como las personas que 
prestan sus servicios al Estado bajo cualquier modailidad contractual. 

En caso de ser ex trabajador de alguna entidad de la administración pública, no haber 
extinguido el vínculo por causa de despido o destitución, renuncia con incentivos. 

No encontrarse registrado en el Registro Nacional de Sanciones y Destituciones del 
Estado. 

No tener incompatiblidad por razón de parentesco hasta el cuarto grado 
consanguinidad, segundo de afinidad, ni por matrimonio, ni uniones de hecho, con 
trabajadores de La Unidad de Gestión Educativa Local Tumbes. 

eERNOA 

No percibir ingresos a cargo de otra Institución del Estado, salvo por docencia. 
VeE 

PERSpNAL Gozar de Buena Salud Fisico y Mental. 

TUM 

Tumbes, agosto del 2022. 

La Comisión. 

UG 
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PERU Ministerlo 
de Educación 

III. PERFIL DEL PUESTO 

Dirección Reglonal de 
Educación Tumbes 

Unidad de Gestón 

Educativa Local Tumbes 

3.1. 01 C0ORDINADOR DE INNOVACIÓN Y sOPORTE TECNOLÓGICO PARA 

LA IE SAN JACINTO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE ERAO REGIOX 
TUMBES. 

Fimado digitalmente por 

LALANGUI ALVA Jine 

Joselto FA 20131370998 sot 
Doy B 

Fecha: 1002/2022 12:1325-0500 

Maxiva: 

Anexo 1.18.3. Perfiles CAS - Implementación de la Jornada Escolar Completa en las instituciones educauvas públicas de nivel 

secundario de Educación Básica Regular 

Anexo 1.18.3.1. Coordinador (a) de Innovación y Soporte Tecnológico 

organo o Unided Orgánica: hstituaon Educativa 

Bombre del puesto: Coordinador (a) de Innovación y Soporte Tecnológico 

Bependencia Jerárquica Lineal: Director (a) de la Institucón Educativa 

Fuente de Financiamsento: XRROo RDR Oros Especiicar 

rograma Presupuestat OOS0 Logros de los Aprendcajes de os Estudiantes de Educación Básica Reguar 

Actividad: So0s629 

nervencIon: Jomada Escoier Completa - JEC 

das soarte a ks dinecivoa, coordinesdoms o coordinadores y docentes en ie ejecusón de actvdedes pedagiqcas rtegrarndo ls TIC, mediarte la assiencia ca,reezando eltfabetrzacón ágtal a kba docentes y promoviendo el uso efciente de los reaursos ecducatvos, equipcs tecnokógicos y ambierntes de 
Ze, de manera presencial yyo remota. 

sONAL 

vdEL 
S DEL PUEST 

Rear lao acivades caTessondientes a us0 de is recunoo tecroógcos, entre elas la afabetizaoón dotal yel uso de aphcabvos normáuocos u cras 
henTramientas que apoyen e desarolo de los aprendzajes en los estudantes 
onertar a los docentes de las dferenles ireas cumcularea, en la incorporacoin de lias TIC a las experendes de oprendimje. 

Der a canocerau camurdad educatva sobre los recuros tecnalógicos con los que cuenta ia l.E, promoviendo su uso y cudado 
verticar ias conaoones lénacas de ks equpos para el uso de los estudiantes y demás muembros de la comuncad educatva 
Partbaps en reriones can is dentes de aulas de imovacón (u o hubvera), cordinadares pedagóg coe y de tuloria, pan promover la ntepacan de las TIC 

nanera enciente 

en las epenencas de eprendizaye 

Cordina can ke docerkes de las diferentes áreas el uonograma del uso de las audas de Inmovación y e kos recursos tecnokdglcos con los que cuenten ia 

Parucpar en actidades (capactacones reunones de tvabayo, taleres y pasartias) relaconados a la nglemertsación de laa TIC en el proceso de enaerianca 

rendcae promowdas po e MINEDU, DRE, UGEL y dras ertidades, previe cooardinacaón con el Orector de laE 
Upervsar las sailaconesy vear por d manlenimerno de los equpos antomáucas y de camunNcackón, asegurando el corecto tunconamiento, sstema 

ecinco, dema de pazD a DeTa, susema pararrs, sstema de alarmas y red de dalos u otros que ee requeran. 
Realza oparie Lecnico a las accones. que deeandia el MiNEDU, en ondine o dmine para las lEE. JEC y reakzar la adnuustracon, contguracón, desplieyJue 

recoyo de rstados, SinONLZaaon de os esuladas y gosuon de Ks iepa le 

Atender pertnertemente las rres de inkrmeción sokctados por la Dureccon de Secundata det MNEDu 

Reparar el estado y d cronograma de uso de los recuraos lecnoogooe al Director de la E, con la Mnaldad de preveru el detenoro de koe oquipos. 

Resire Realzay el mentermwen prevenbvo y coTecavo a os recureos lecnológcos TIC, equpos untaumålicos y de comurucaci*n y actualuocon de apicaconea (en 

caso e requiem), gorantzando la capacdad y ogeratndad de loe recursos de la lE. 
Elaborar procedimienkos y omalos que pemtan gesioner el estado y uso de los recursos lecnológcos, kos mimos que so deben 1eportar a Duector para su 

adminestción y conJd 
Velar por la segundad de las aulas TIC, así como. par la segundad inlomábca de loe recuraos leanológco 

Gararizar el uo adecuado del acceo a intemet, utizando mecaniamos de segundad que permie ed acceeo sáo a páginas de uso educativo, asi camo e 
bloqueo de paginas no pembdas. 
Admnsirr, canDgurar y bondar soporte al servdar ylos servnaos mplementados, tsles como DNS, DHCP, hvo de cordendo, ertre otos 

Realizar otras unciones rdlaconsdes a la maón del pueoto asignadas por el Organo de Direcaón de la nsbtucón Educativa 

Coordinaciones intemas 
Unidades o áreas de la Inatitacsón Ecucatva 

Coordinaciones Extemas 
Mristerio de Educacaón, Direccón Regonel de Educacin o Gerencia Regonel de Educación, Unided de Gesbn Echucatva Local. 

Fimado digdalmerte po 
EYZAOUIRRE RETAMOZO Fimado digk almente por: 

RAMIREZ POLICARPO Candy 

Jenny FAU 20131370998 soft 
Motivo: Doy B 
Fecha: 10/02/2022 11:11240600 

Fimado digtaimente por 
ZARATE SOLANO Graciela Manela ronica FAU 20131370908 

hard 

Motivo: Doy B* 
Fecha: 1002/2022 12-2640-0500 

Marlku FAU 20131370998 hard 

Motiva: Doy V 
Fecha: 1002/2022 11:23.02 0500 



Fimado digt almente por 
LALANGUI ALVA Jaime 
Joselito FAU 20131370009 soft 
Motivo Ooy 8 
Fecha 10/02/2022 12:13:42.0500 

FORMACION ACADEMICA 

B) Grado (s)y situación académica y estudios requeridos para el 
A) Nivel Educativo CSe requiere Colegiatura? 

puesto 

ncom o 

REG OA Egresado 
pleta Computación e Infomática o 

Computación o Informática o en 
Educación con espeaahd ad de 
Computación o Informática. sacher VRB PrmanH 

Requiere Habiitación Profesiona? 

Tiuioicenciatura AIGP 
E 

Secundaa 

1--8ásc Maestra 
o 2 años) 

No aplica 

Egresado Tddo 304 años 

trado Unverstam 

No aplica 
Egresado Tuado 

ONOCIMIENTOS 

Conocimientos Técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documemación sustentadora 

Manejo oe estrategas y heamientas de uso de teanologias de la informacion y comunicacion. 
Conocimiento y manejo de aplicaciones y soluaones tecnológicas (Platafomas, aplicativos, entre otros). 
Conocimiento sobre gestón, planifícacón, organizacón y iderazgo para la administración de recursos tecnológicos en el auta. 
De preferencia con conocimientos en adninistración de servidores en platafoma Wrndows yio uinux 
Conocimuento de nomatividad vigente vinauada a procesos e instnumentos de gestión escolary del Modelo de Servico Educativo JEC 

Conocimiento en reparación o mantenimiento de computadoras 
B) Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos. 

Nota: Cada urso debe tener no menos de 12 horas de capacitación y las programas de especializacón no menos de 90 horas 

aNO REursos de Ofimática como minimo de 90 horas o curso de reparaión o martenimiento de computadoras. 

so o diplomado o capacitación de integración de las TIC en el proceso de enseñanz>-aprendizajeo afines como minimo de 90 horas. 
G Conocimientos de ofimáica e Idiomas 

ASONAL 
Nivel de Dominio Nivel de Dominio 

TUN OFMATICA Basico Avarzado DIOMAS No aplica Bäsioo nenedio Avanzado 

Procesada de tetos (Word 
open Ose. Wne, ec) 

Hays de caaio (Eces, 

OpenCaic ec) 

PTogam de presertaciones 

|(Power Paoint, Prezi. etc) 
-

(Ooos) ODsenvaciones. 

Exoeriencia General 

Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado 

L1 año 

ExDeriencia Especifica 

A. Indique el tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia 

6 meses como coordinador o asistente de Soporte Técnico de los recursos tecnológicos en instituciones educativas u otta 
entidad pública o privada. 
En el caso de profesor en computación e informática o bachiller en educación: 10 meses como docente del årea. 



PERU Ministerio 
de Educación 

Direccion Regional de 

Educación Uumbes 
Unidad de Gestión 

Educativa Local Tumbes 

Fimado digt amerte por 
LALANGUI ALVA Jaime 
Joselto F au 20131370009 soft 
Motivn Doy 8° 

Fecha 1002/2022 1214:00-0500 

O REG BEn base a la experiencia requerida para el puesto (parte A) Seriale el tempo requerido en el secto público 

No aplica 

/C Marque el nmvel minimo de puesto que se requiere como expenencta, ya sea en el sector público o privado: (No aplica) 

Uw Supervisor 
Coordinador 

Jele de Areao 
Prachoante ecor naisa 
Prokesiona Ssfe 

Menciane otras aspectos complementarios sobre el requisto de expenencia, en caso exisiera algo adicional para d puesto 
No a pica 

ACiONALIOAD 

iSe requiere nacionalidad peruana? S No 

Anote el sustento No aplica 

LiDADES O COMPETENCIAS 

Iniciatva, Análisis, Cotrol, Planíñcación. 

ONDICIONES ESENCIALLES DEL CONIRATO 

Lugar de prestación del servicio Insttución Educativa 

Los contratos tienen vigencia desde la suscipcion del contrato y pueden ser prorogados dentro 

del aro fiscal Duración del contrato: 

S 1,350.00 (MI trescienlos cincuenta y 00/100 Soles) mensuales, incye lks montos y añlacones 

de Ley, asi como toda deducción aplicable al trabajador. 

Jomada Semanal máuma de 48 horas. 

-No tener impedimetos para contratar con el Estado. 

-No tener antecedentes policiales n judiciales. 
-No tener sancion por falta adminrstratva vigente 
- La supervisión de la labor efectuada por el Uabajador contratado estara bayo responsanldad de 

irector de la Insttucion Educat1va en la que presente servICIOS y quien tendrá la calidad de jefe 

inmediato supenior. 
- No haber sido condenado o eslar procesado por los deltos señalados en la Ley N* 29988. 

-No haber sIdo condenado por deltos serñalados er la Ley N 30901. 

Remuneración mensual 

PERSAL, 
GELT Otras condiciones esenciales del contrato: 

Tut 

Fimado diolalmente por. 
EYZAOUIRRE RETAMOZO 
Marieta verarica FAU 20131370998 

Fimado digtalmerte por: 

ZARATE S0LANO Gracieda 
Marnlu FAU 20131370008 hard 

Fimado digtalmernte por 
RAMIREZ POUCARPO Candy 
Jenny FAU 20131370908 son 

Motivo: Doy VB 
Fecha: 102/2022 11:11:3-0600 

nard 
Motivo: Doy B 
Fecha: 10.02/2022 122703-0500 

Motivo: Doy 8° 
Fecha: 10/02/2022 112320-0500 



PERU Minieterlo 
de Educación 

Direccion Reglonal de 
Educación Tumbess 

Unidad de Geetion 

Educativa Local Tumbes 
IV.ETAPA DE EVALUACIÓN. 

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un 
minimo de puntos, distribuyéndose de esta manera: 

REGIO 
a. PROFESIONAL II PARA EQUIPO ITINERANTE DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR PARA EL TRABAJO CON IIEE DE LA JURISsDICCIÓN DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE TUMBES FOCALIZADAS V 
POR MINEDU. 

AG MBES 
PUNTAJE PUNTAJE EVALUACIONES 
MINIMO MAXIMO 

EVALUACIÓN DE LA HOJA DE VIDA 40 60 

EXPERIENCIA 10 24 

a) Experiencia general 04 

De 12 meses 4 

Mayor igual a 18 meses 06 

b) Experiencia específica 06 
24 

De 06 meses como coordinador o asistente de 
Soporte Técnico de los recursos tecnológicos en 
lIEE o entidad pública o privada. 
En el caso de profesor en computación e informática 
o bachiller en educación: 06 meses como docente a 

06 

cargo del aula de innovación o la que haga sus 

veces 
De 07 meses a 12 meses a más (máximo 18 puntos) 
Corresponde 0.5 puntos por cada mes acreditado 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

V°B 
PERSOAL 

18 
TUM 

18 24 

Grado de Bachiller y/o Titulo Universitario 6 

Constancia de Egresado / Técnica Superior (3o4 
años) en Computación e Informática o Computación 
o Informática o en Educación con especialidad de 

Computación o Informática 

24 

18 

CAPACITACIÓN ÚLTIMos 05 AÑOS 12 12 

Cursos relacionados a: Cursos de Ofimática como 
minimo de 90 horas o curso de reparación o 
mantenimiento de computadoras. Curso o diplomado 
ocapacitación de integración de las TIC en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje o afines como 

12 12 

minimo de 90 horas. 



PERU Direcclón Reglonal de 
Educación Tumbes 

Unidad de Gestión 
Educative LocalTumbes 

28 
Ministerio 

de Educación 

ENTREVIiSTA 40 

10 12 

oREGIO 
Dominio Temático 

ERO 

NB 
Capacidad Analitica 06 08 

Facilidad de Comunicación 07 10 

GEL Etica y Competencias 05 10 UMBE 

100 PUNTAJE TOTAL 68 

EL PUNTAJE MINIMO APROBATORIO para pasara la fase de ENTREVISTA es de 40 

PUNTOS. 

EI PUNTAJE APROBATORIO MÍNIMo será de 68 PUNTOS producto de la sumatoria de 

la evaluación de currículo y entrevista personal. 

Los postulantes que no reúnan, los requisitos mínimos de Formación, serán retirados del 

proceso de evaluación, para el presente contrato. 

LA EVALUACIÓN DEL cURRÍCULo, determina la condición de APTO y NO APTO,lo 

cual indica de quienes sean aptos, están habilitados para la entrevista personal. 

LA ENTREVISTA PERSONAL, el postulante apto, debe de presentarse con su documento 

NO de identidad, vestimenta de corte sastre, sin teléfono celular y o equipo tecnológico, que 

dificulte e interrumpa, el desarrolo de la misma (pues de generarse el inconveniente, será 

PERSDMAL descalificado de la evaluación). 
UMBE 

VI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

1. De la presentación de la hoja de vida documentada 

Los postulantes, deben indicar al puesto al que postulan, indicando la plaza y el 

lugar de prestación de servicio. 

La información consignada en la hoja de vida tiene carácter de declaración jurada, 

por lo que el postulante será esponsable de la información consignada en dicho 

documento y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la 

entidad 
Se debe presentar en folder A4, debidamente foliado y en sobre cerrado con su 

respectivo etiquetado, debiéndose presentar de manera ordenada los documentos 

sustentarlos, que van desde la indicación del puesto a que postula hasta la 

presentación de los documentos que sustentan su participación (Expediente). 

Para ser considerado postulante, el candidato deberá presentar en la fecha 

programada en el cronograma, un sobre cerrado los siguientes documentos: 

a. Hoja de Vida y Curriculo Vitae documentado, actualizado y foliado (los 

certificados de capacitación no deben tener una antigüedad mayor a cinco 



PERU MinisterOiAn Direcclón Reglonal de 

Educaclón Tumbes 
Unidad de Gestión 

Educativa Local Tumbes de Educación 

años, de lo cual no serán tomados en consideración para la evaluación 

respectiva) - llenar Anexo N° 02. oERNO 
(PB° 

GION b. Copia simple del Documento Nacional de ldentidad. 

C. Declaración Jurada Anexo N° 1. 

d. Copia fedateada del documento que acredite su condición de discapacitado 

VGEL 
UMBE 

o de licenciado de las fuerzas armadas (en caso aplique). 

e. El sobre cerrado estará dirigido a la Oficina de Personal de la UGEL 

TUMBES y etiquetado de la siguiente manera: 

Los documentos presentados por los postulantes no serán devueltos por ningún motivo, yaa 

que formarán parte del acervo documentario del proceso. 

Señores 
UGEL TUMBES 

Atención: Oficina de Personal de la Unidad de Gestión Educativa Local Tumbes 

Convocatoria CAS N° 2022-UGEL TUMBES 

Nombre completo del postulante 
Documento de ldentidad N° 

Puesto al que postula 

El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

a. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

PSONAL 
b. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de os 

ELT TUMB 
postulantes obtiene puntaje minimo en las fases de evaluación del proceso. BES 

2. Cancelación del proceso de selección 

El proceso puede ser cancelado en algunos de los siguientes supuestos, sin que 

sea responsabilidad de la entidad: 

a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad 

al inicio del proceso de selección. 

b. Por restricciones presupuestales. 

C. Otras debidamente justificadas. 

ViI. DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

1. La Evaluación Curricular. se realiza exclusivamente en base a la información 

declarada por el postulante. Su finalidad es verificar el cumplimiento del perfil 

minimo para el puesto. El postulante declarado "Apto" pasa a la siguiente fase que 

está a cargo de la Comisión CAS, la cual verificará la presencia de los documentos 

señalados en las presentes bases; de igual modo comprobará que la información 

plasmada se encuentre debidamente sustentada, para ello abrirá el sobre 

presentado por el postulante y le asignará la calificación correspondiente de 

acuerdo a la tabla de puntajes del puesto. 



Direceion Reglonal de 

Educación Tumbes 
Unldad de Gestlón 

Educativa Local Tumbes 
PERU Ministerioo 

de Educación 
2. La Comisión CAS se reserva el derecho de seleccionar la estructura y contenido de 

la Entrevista Personal. 
oERAO 
Ix. cONSIDERACIONES FINALES EGON 

1. Ningún participante podrá postular a más de un puesto de trabajo de la 

AGP 

UGEL 
convocatoria. 

2. Para ser considerado apto el postulante no deberá incurrir en la incompatibilidad 

por parentesco por consanguinidad o afinidad con personal de la UGEL TUMBES, 

establecida por las, Normas y procedimientos para el control de nepotismo y/o 

incompatibilidad. De igual modo, tampoco deberá registrar inhabilitación 

administrativa vigente en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución y 

Despido (RNSDD) 
3. Las observaciones, consultas o discrepancias que surjan durante el desarrollo de 

la convocatoria y den lugar a la interposición de recursos impugnatorios por parte 

de quienes tengan legítimo interés, deberán presentarse una vez publicados los 

resultados de cada evaluación hasta antes de que se lleve a cabo la siguiente fase 

del proceso a la comisión. 

4. La institución no se responsabiliza ni solidariza por falta de atencióno precauciones 

por parte del postulante que no permita su correcta postulación, consuita oportuna 

AGION de calificaciones o inasistencia a evaluaciones. 

5. De advetirse, durante la verificación de información, que el postulante ha falsificado 
SERSONA 

GE 
o adulterado documentos para sustentar la información registrada en el Reporte de 

la Información registrada por el postulante, éste será automáticamente 

descalificado remitiéndose los actuados a la Procuraduria Pública del Gobierno 

Regional de Tumbes para que realice las acciones penales pertinentes. 
6. En caso de interposición de medida cautelar o resolución judicial contra alguno de 

los puestos convocados, este será declarado automáticamente desierto (así existan 

postulantes), ello a fin de cumplir con lo ordenado por la autoridad jurisdiccional. 

7. Al presentar su expediente por mesa de partes para el presente concurso de 
personal el postulante acepta, confirma y reconoce las condiciones del proceso, no 

siendo válido argumentar desconocimiento o vacíos de las reglas generales y 
especificas contenidas en estas bases. 

8. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley General de la Persona con Discapacidad 
y su reglamento, la Comisión CAS Ad Hoc otorgará una bonificación adicional 

(equivalente al 15% de su puntaje final acumulado), a los candidatos que certifiquen 
efectivamente su discapacidad. 

9. En aplicación a la disposición dada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N.° 061- 2010-SERVIR/PE, emitida por la Autoridad Nacional del Servicio Civil-



PERUMinisterio 
de Educación 

Direcclón Regional de 

Educación Tumbes 
Unidad de Gestion 

Educativs Local Tumbes 

REGIO SERVIR, el personal licenciado de las fuerzas armadas que desea postular, se 

beneficiará con la bonificación del 10% de su puntaje final acumulado, al dia 

oBRO 

siguiente de la publicación del Resultado Final, las personas ganadoras de la 

GEL convocatoria, deberán acercarse a la Oficina de Personal de la UGEL TUMBES, UMBt 

con los documentos requeridos para la respectiva suscripción del contrato. 

10. De los postulantes que resulten ganadores en el proceso de contratación suscribirán 

contrato, con vigencia de periodo determinado; el mismo que será renovado a 

través de adendas trimestrales, las mismas que se otorgaran de acuerdo a los 

resultados obtenidos del servicio prestado durante el referido periodo (siendo 

considerada como evaluación). 

11. La Comisión de Contratación (CAS) cumpliendo las medidas de prevención y 

protocolos dispuestos por el Ministerio de Salud, contra la pandemia CoVID-19, 

establece las medidas de bioseguridad para prevención, el orden de asistencia de 

los postulantes de acuerdo a la convocatoria prevista de las vacantes existentes, 

indicado periodos de tiempo y demás aspectos que serán considerados frente a la 

situación actual presente. 

RNORE 

"EsONAL 
TUMB 



PERU Ministerio Unidad de Gestióon Dirección Reglonal de 

Educación Tumbes 
ANEXO N°1 

de Educación Educativa Local Tumbes 

AEG Declaración Jurada de Datos Personales 

YO, ***** * **************************** 

identificado/a con DNI NO y con domicilio **'****** 

M * ** *** ***** '*' '******** *************** mediante la presente, DECLARO 

BAJO JURAMENTO lo siguiente 

No estar inscrito en el Registro de Deudores Morosos. 

No estar Registrado en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles 
- RNSSC. 

No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos 

Dolosos- REDEREC 
No haber sido condenado o estar procesado por los delitos señalados en la Ley N° 
29988. 

No haber sido condenado por delitos señalados en la Ley N° 30901. 

Gozar de salud óptima para desempeñar el cargo o puesto al que postulo. 

ERNO Gio 
Ratifico la veracidad de lo declarado, manifestando someterme a la autoridad vigente y a las 

fesponsabilidades civiles y/o penales que se pudieran derivar en caso que alguno de los datos 

consignados sea falsos, siendo pasible de cualquier fiscalización posterior que la UGEL PESONAL 

TUM Considere pertinente. EL 
Tumbes......de... .. ... del 20.... 

LU *** **********°**** 

(Firma) Huella digital 

(indice derecho) DNI: *********** 



PERU Ministerlo Dirección Regional de 

Educación Tumbes 
ANEXO N°2 

Unidad de Gestión 

Educativa Local Tumbes de Educación 

Declaración Jurada de no haber sido denunciado, estar procesado o sentenciado, por 

violencia familiar yio sexual RNOR aEGIOA 
Yo. . ***********"*************"******************""***************'***** 

identificado/a con DNI NO con domicilio 

en... . . . mediante la presente DECLARO 

BAJO JURAMENTO lo siguiente: 

No haber sido denunciado por violencia familiar. 

No haber sido denunciado por delito contra la libertad sexual e identidad sexual. 

No tener proceso por violación familiar. 

No tener proceso por delito contra la libertad sexual e indemnidad sexual. 

No haber sido sentenciado por violencia familiar 

Ni haber sido sentenciado por delito contra la libertad sexual e indemnidad sexual 

Ratifico la veracidad de lo declarado, manifestando someterme a la autoridad vigente y a las 

responsabilidades civiles ylo penales que se pudieran derivar en caso que alguno de los datos 
FEG 

E 
consignado consignados sea falso, siendo pasible de cualquier fiscalización posterior que la UGEL considere 

pertinente. 
PESONAL 

UdEL UMBE 

Tumbes. ... .de............ del 20.... 

*** ********'**** '****' 

Huella digital 
(indice derecho) 

(Firma) 
DNI: 

31909 



PERUMinisterlo DIrecclón Regional de 
Educación Tumbes 

Unidad de Gestión 
Educativa Local Tumbes de Educación 

ANEXO N°3 

EGON Declaración jurada de relación de parentesco por razones de consanguinidad, afinidaddo 

por razón de matrimonio o uniones de hecho. (Ley N° 26771) 
Yo. 

'****''****''''***'***'********* ***** 
** ************ 

identificadola con DNI N y con domicilioO * ********* 

en. 
. en Virtud del principio de **** ** **** '***'*** '** ** '**. 

Presunción de veracidad previsto en los articulos IV numeral 1.7 y 51° del Texto Unico Ordenado 

de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sujetándome a las acciones 

egales o penales que correspondan de acuerdo a la legislación nacional vigente, DECLARO 

BAJO JURAMENTO que 

Me une parentesco alguno de consanguinidad, afinidad, o por razón de 

matrimonio o uniones de hecho, con persona que a la fecha viene presentando 
SI NO 

servicios en la Unidad de Gestión Educativa Local Tumbes. 

Sobre el particular consigno la siguiente información: 

GRADO DE PARENTESCO OFICINA EN LA QUE NOMBRES Y APELLIDOS 
O VINCULO CONYUGAL PRESTA SERVICIO 

ER 

PEgONAL 
LT TUME 

Tumbes.....de... ... del 20... 

.. * 

Huella digital 
(indice derecho) 

(Firma) 
DNI..... . * 



PERU Ministerion Direcclon Reglonal de 

Educación Tumbes 
Unidad de Gestion 
Educativa Local Tumbes de Educación 

ANEXO N°4 

EGONA R cONTENIDO DEL CURRICULUM VITAE 

Señores. 

UM 

A / UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL TUMBES 

Atención: Presidente de Comité de Evaluación. 
Referencia: CONVOCATORIA CAS NO 

. DATOs PERSONALES: 

Apellido Paterno 

Apelido Materno 

NombreS 
Fecha de Nacimiento 

Lugar de Nacimiento 

Documento de ldentidad: 

RUC 

Estado Civil 

ERNO 

v 
PERSAL 

UGEL 

REGIO Dirección 

Teléfono 
Correo Electrónico 

UM 

Nota: Dejar en blanco para aquellos que no aplica 

II. ESTUDIOS REALIZADOS: 

TÍTULO O 

GRADO() 

FECHA DE EXPEDICION 
DEL TITULO ESPECIALIDAD UNIVERSIDAD CIUDAD/ PAIS N° FOLIO 

( (MES/ANO) 
POSGRADO 
DIPLOMADO O 

ESPECIALIDAD 
TÍTULO 
PROFESIONAL 

GRADO 
BACHILLER, 
ESTUDIANTE NO 
MENOR A SEIS 

CICLOS 
ACADEMIcOS 

DE 

EN LA 

ESPECIALIDAD 
ESTUDIOS 
TECNICOS 

(Computación) 
() Dejar en blanco para aquellos que no aplique. 

() Si no tiene titulo, especificar si: Está en trámite, es egresado. 



PERU PERU 
Ministerio 

de Educación 
Direcclón Reglonal de 

Educación Tumbes 
Unidad de Gestionn 

Educativa Local Tumbes 
2.1. CAPACITACIÓN: 

REGION FECHA DE INCIO Y 

TERMINO 

t A 

N° FOLIO ESPECIALIDAD INSTITUCIÓN CIUDAD/PAIS 

2 

U 3 

4 

5 

Il. EXPERIENCIA LABORAL: 
Fecha de Nombre de la Entidado 

Empresa 
Cargo 

Desempeñado 
NO Fecha de Inicio 

Término Tiempo en el 

Cargo 
(mes/año) (mes/año 

1 
2 

ERNO 

AsoNA 
TUM 

a) Experiencia laboral general tanto en el sector público como privado (comenzar por la mås reciente) 
En el caso de haber realizado consultorias o trabajos en forma paralela, se considerará el periodo 
cronológico de mayor duración de dichas consultorias. 

b) Experiencia laboral especifica, es la experiencia que el postulante posee en el tema especifico de la 
convocatoria. 
Detallar en el cuadro siguiente los trabajos que califican la experiencia especifica, con una duración 
mayor a un mes. (Puede adicional más bloques si asi lo requiere). 

*** '*********. 

(Firma) Huella digital 
(indice derecho) DNI: *********'*. 
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